
INFORME No. GADMCJS -2024-030-DL 
La Joya de los Sachas, 24 de octubre del 2024 

PARA: Ing. Bruno Illescas 
DIRECTOR DE GESTION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

DE: Ing. Diego Armando Leon Quishpe 
ANALISTA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

ASUNTO:   INFORME DE INSPECCION PARA EL CEMENTERIO DE LA PARROQUIA 
RUMIPAMBA  

1. ANTECEDENTES
Con Oficio Nro. 0045-2024-GADPRR, de fecha 7 de agosto del 2024, suscrito por el Sr.
Jimmy Velasco Peñafiel, presidente del GADPRR, dirigido a la Mgs. Lizeth Hinojoza,
donde solicita se ayude con el proceso del campo santo, el mismo que a pedido de la
mayoría de la población se encuentra  en la comunidad la Florida, y dicho terreno es
apto, propiedad del señor Víctor Granda.

En atención al memorando Nro. GADMCJS-DGP-2024-3468-M-GD de fecha 09 de 
septiembre de 2024 suscrito por el Arquitecto William Fernando Caizatoa Guamba, 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN, SUBROGANTE, quien solicita se designe 
un técnico del área que conforme el equipo técnico para la selección del terreno para el 
Cementerio de la parroquia Rumipamba. 

En atención a Memorando Nro. GADMCJS-DGAPA-2024-1937-M-GD, de fecha 10 de 
septiembre del 2024, suscrito por el Ing. Bruno Illescas, DIRECTOR DE GESTION DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, dirigido al Ing. Diego Leon/ANALISTA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO, para realizar la inspección e informe técnico. 
En base al antecedente expuesto; se procede a elaborar el presente informe. 
2. OBJETIVO

• Realizar la inspección y emitir el informe correspondiente sobre el terreno para
el Cementerio de la parroquia de Rumipamba.

3. BASE LEGAL. CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR.



Art. 12.- El derecho humano al agua es fundamental e irrenunciable. El agua constituye 
patrimonio nacional estratégico de uso público, inalienable, imprescriptible, 
inembargable y esencial para la vida. 
Art. 264.- Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin 
perjuicio de otras que determine la ley: 4. Prestar los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, actividades 
de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley.  
CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN (COOTAD).  
Art. 3.- Solidaridad. - literal b) Todos los niveles de gobierno tienen como obligación 
compartida la construcción del desarrollo justo, equilibrado y equitativo de las distintas 
circunscripciones territoriales, en el marco del respeto de la diversidad y el ejercicio pleno 
de los derechos individuales y colectivos.  
Art 55. Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal. - Los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias 
exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley; literal d) Prestar los servicios 
públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de 
desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la 
ley.  
LEY ORGÁNICA DE RECURSOS HÍDRICOS USOS Y APROVECHAMIENTO DEL AGUA  
Art. 37.- Servicios públicos básicos. Para efectos de esta Ley, se considerarán servicios 
públicos básicos, los de agua potable y saneamiento ambiental relacionados con el agua. 
La provisión de estos servicios presupone el otorgamiento de una autorización de uso. 
La provisión de agua potable comprende los procesos de captación y tratamiento de 
agua cruda, almacenaje y transporte, conducción, impulsión, distribución, consumo, 
recaudación de costos, operación y mantenimiento. La certificación de calidad del agua 
potable para consumo humano deberá ser emitida por la autoridad nacional de salud. 
4. INSPECCIÓN
Actividad Realizada
● Fecha de Inspección: 17 de octubre del 2024
● Lugar de la Inspección: Comunidad “La Florida”
● Técnicos: Ing. Diego León Quishpe/ Analista de Agua Potable y Saneamiento.
5. UBICACIÓN
● Provincia: Orellana



 

● Cantón: La Joya de los Sachas       
● Lugar: Parroquia “Rumipamba”  
                 COORDENADAS UTM      

 
    COORDENADAS UTM PARROQUIA”Rumipamba” 

279973.00 m E 9988573.00 m S 

 6. DIAGNOSTICO DEL PROBLEMA  
Se realiza la inspección en situ en conjunto con la vocal de la junta parroquial del 
GADPRR, Sra. Marlene Guapi y el señor propietario Víctor Granda en la comunidad “La 
Florida” con el fin de verificar o seleccionar el terreno para el Cementerio de la parroquia 
Rumipamba. 
8. ANALISIS DEL TERRENO  
El terreno tiene un área de 1 hectárea, con los siguientes linderos: 

• Por el Norte: en 200m por el señor Sergio Cabrera. 
• Por el Sur: en 200 m, por el mismo propietario (Víctor Granda) 
• Por el Este: en 50 m, por mismo propietario (Víctor Granda) 
• Por el Oeste: en 50 m, por mismo propietario (Víctor Granda) 

Cabe indicar que actualmente para acceso al terreno del Cementerio se debe de realizar 
un acceso de vía de 200 metros con un ancho de 6 metros, dicho acceso será donado 
por parte del sr. Víctor Granda y Sergio Cabrera.  
El terreno tiene características topográficas:  



 

Pendiente mínima o nula: La inclinación del terreno es muy baja, generalmente 
inferior al 1%, lo que indica que no hay cambios significativos en la altura o elevación 
entre diferentes puntos del terreno 
 

 
7. CONCLUSIÓN  

• La comunidad la Florida se encuentra a 2.9km de la cabecera parroquial de 
Rumipamba. 

• El terreno presta las características topográficas para la construcción del proyecto 
de Cementerio de la Parroquia de Rumipamba. 

8. RECOMENDACIÓN      
Adicionalmente es menester recomendar lo siguiente:  

• Se recomienda realizar el levantamiento topográfico con estación total, si el 
terreno se lo elige para el proyecto de Cementerio de la Parroquia de 
Rumipamba, y determinar la vía de acceso. 

Elaborado por: 
 
 
Ing. Diego Armando León Quishpe 
ANALISTA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
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